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El 41 '+o ele la pobbción mundial se distribuye en 
:;o países que permiten el :.iborto sin restricciones 
causales; el 21%. \"IVe en países que lo permiten de 
acuerdo con amplios criterios soci:ilesy económicos, 
un l.~%. en países donde sólo es pennicido cuando 
eXJsten indicaciones (en este grupo se encuemra b 
Argentin:1) y el 26% rest.:lnte, en países donde el 
aborto es1á totalmente prohibido o sólo se permite 
par:.1 sah·~u J:¡ vicb ele 13 m:idre 1

• 

De los 19.~ países que integr.m la Org:i.niución 
de bs Naciones Unidas, el abono sólo se prohíbe 
to~1lmente en cu~mo: el V:.1tic:ino, M:iha, Chile y El 
S:dv:idor 

En nuestro país. el Código Pen::i.1 c:isug:::i el aborto 
en sus artículos s:;, 86. 87 y 88. Esta legisbción cbta 
del :ino 1922, y :1 pesar de haber sido reformacb en 
v:::iri:.is oportunidades. rige actualmente en su texto 
original. seg(in el cual. el :iborto es un deliro ~1j"~
penalizado t:lnto p:1r:.i los/bs profesion:::iles que lo 
realizan y para sus colabor..1dores corno p:ir:::i b llll11er 
que internunpe su embarazo. 

En esta temática, b Argentina adoptó el sistema 
de l:is md1caciones. Así, el ;.m. 86 del Código Penal 
est.:lblece- que el abono no es punible y por lo tanto 
es leg:il en los siguientes casos: a) cuando peligí.1. la 
vida o la salud de Ja madre, y mientras es1e peligro no 
pueda ser eviudo por otros medios; b) cuando .el 
embar:izo proviene de un:i violación o de un ::uentado 
al pudor cometido sobre una mujer idiot.a o demente. 

1.::1 redacción confusa del inc. bsiempre ha'"Sido 
interpret:.lcb en contr.1 de los intereses de la mujer, ya 

que en lugar de consicler..1r-l:ll como se desprende del 
:málisis ele las fuentes de ese artículo y de una 
inrerpret:ición r:izonable del mismo-que los casos de 
no punibilicbd son el riesgo par~1 b salud y la vicb de 
la m.1clre, y la violación, la doctrina y la jurisprndenci:i 
mayoriuri:i han consider.tclo que la despenaliwción 
sólo oper:::i cuando el embarazo proviene de una 
violación cometida. conlf:l una mujer "idiot.1 o demen
te" y no cuando Ja víctima es un:1 persona con plen:i 
capacidad ele sus faculta.des menules. 

Aún con es1as limitaciones, las excepciones 
mencion:idas h:in siclo de :iplicación casi nula, y:"l que 
los/las profesionales del sistem:"l médico han exigido 
sistenüticamente una autonz.ación judicial inneces:i
ria p:1r..1 practicarlo, mientras que los jueces se h:i.n 
negaclosiscemátic1mente a conce<lerla. En la rea..Licbd. 
salvo honrosas excepciones, hasta que no se produ
jeron los c:isos sucedidos en 2006 en La Plata y 
Mendoza, bs solicitudes de :iutoriz:.Kión jucücial fue
ron rechazadas en vinud de una supuest:i defens:l de 
l:l vicb; alegando r:izones 1115.s religiosasqt1e jurídicas. 
En algunos casos, se ha ignor:ldo que el "peligro par:i 
Ja salud", comprende no sólo el riesgo para h1 salud 
físic:i sino t:imbién el bienestar psíquico, tal como es 
reconocido por Ja Organización Mundial de la Salud 
(QMS) y por gran p:irte de hls legislaciones de arras 
p:iíses. En olfos casos, pese a la disposición expresa 
de la ley, se ha rechazado la autoriZ:J.ción p:ira :ibortar 
a mujeres con cliscapacida.d mental víctimas de viola
ción, alegando que esto serí; agregar un nuevo riesgo 
y un nuevo sufrimiento a Ja víctima. 

Abogad;i del Equipo Coordm;idor ele lndeso Mu1er, con sede en Ros:mo. 
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En clefinlll\':l, podemos decir que. a pes:1r ele que 
en b Argenlin:1 rige el sistema ele mdic:1ciones -es 
decu. que fren!e :1 determinados hechos el abono se 
despen:1liz:i-, en l:t re:1licbd y s:.1lvo excepciones. l:i 
mterrupc1on del emb:ir:1zo es siempre cbnclestm:1 
Aún en c:1sos como los de L:i Pl:H:i ,. /'vlencloz:1, en los 
que, luego de sanearse innun°1erabl~s tr:ilJas. la Supre-
111:1 Con e de c:id:t p1 O\·inci:1 au1orizó b pr:'1ct1c:1. est:i 
debió re:il1zarse cl:1ndestin:1mente para proteger a 
los lbs medic:i.:>, :1 las insrnunones pl1bhc:1s de s:1lucl y 
:1 bs muieres de b.<. :1men:iz:1s y :1gresioncs ele los 
sectores c:1ról1cos m(1s conserv:1dores 

Las consecuencias de est:.1s teYes y de e-sta 
1unspruclenci;1 son· 

1) 1.:1 muene de 400a 700 mujeres en edad fértil 
por aftoy un nl1mero ele casos imposible de detenn.i
n:1r con secuelas en su salud como consecuenci:1 de 
pr.kticas re:.ihzacbs sin un mínimo indispensable de 
:1seps1a. 

2) L:l viobción sistem:ítica del dered10 humano 
abs:ilud. 

.'ll El mahr.110 físico y emocion::i.l ele !:is mujeres 
ql1e recurren a Jos servicios públicos de salud para ser 
atencLidas luego ele la realiwción del aborto. 

4) L:1 consagración de b desigualdad enlre :ique
lbs mujeres que pueden re:iliwrse un aborto en el 
sistema privado -sin riesgos- y las que concurren ::i 

realiz::irl9.er. Eondiciones m:is Lerribles y nesgos:is. 
'))La imposición de una moral religiosa al conjun

to de la sociedad, desconociendo la libertad de 
concienci::i de sus integrantes 

6) Negación de l;J. libertad y bautonomfa de las 
mujeres en Ja decisión de cu:íntos hijos tener, cómo 
ycu::índo 

Lo cierto esql1e b denostación públici del abono 
(puesto que, lin:1lmente. en nuestro p:iís se lo pena
liz:.1 en casi tocias sus lorm.as) no l1:i. logr:ido l1ast."l ahor.1. 
salvar ningun:1 v1d:1. b ley penal interviene para 
s:1ncionar cu:mdo el :1borto ya ha siclo re:llizado. Es 
decir. no"t:"s preventh·a. no evit:1 que St' re:1\iceí1 los 
;1lJortos ni que ias nrn1eres muer:m por recurnr :i una 
intervención c:bndes11na. Por el contr:mo, éstas se 
re:1hz:.m a edades c:1cl:i vez m:ís lempranas y en 
condiciones nüs terribles 

L:1 penahz:iciún tampoco incide sobre la decisión 
de ;1l1on.ar. Si una mu¡er. por la razón que sea, decide 
in1errumpir su embarazo. lo luce. sin que la penaliw
c1ón 1esulre lln:l tr::1b:1 p::ir:i ello: l:lsconsecuencias parJ. 

su v1d:1 y s~1 salud ser.in dist1nus segl1n el circuilo ql1e 
recorr:1 par:i llev:ir :-idel:mte su decisión. 

1..:1 Red Mundial ele Derechos ReprocluctÍ\'OS, con 
secleen Hobnda. :1f'mn:i: "( ... )para que !:1 m1errupción 
clel embar:i.zo sea segur:1 y la s:1]l1cl ele l:1s muiere~ no 
corr:i peligro, éste debe se1 re:1liz:1do por person:il 
competente y c..1p:ic1t:1clo que- res rete la cl1gn1cbcl de 
b mu1er; en instalaciones h1g1émc1s r bien equtpacbs. 
con l:Js mejores técnicas chsponibles. con posibilicb
des ele derivación en c:iso de comrlic:.JC1ones y con 
buen:1 :nención post :1borto. S1 se cl:m estas conchcio
nes ele seguridad, ];¡ re:1ltz:1ción de un aborto no 
compromete necesari:uuente b nda. ni la salud, ni b 
fe11ilicbd futura de la mujer". Eslo sólo es posible si el 
:ibono es legal y si el Estado gar.mtiz:.1 su cumplim1en-
10 En los países en donde ngen leyes que :mtorizan 
el :iborto, secL"ln también las condiciones par.1 ql1e bs 
mujeres ejerzan m:tyor control sobre su sexualicbd y 

sus emb:irazos; por lo L:mto, l1ay menosembarJ.zos no 
deseados. 

Desde h:ice m:ís de 20 :i.ños el feminismo y el 
movimiento de mujeres n::i.cion:il y Ja1inoameric:i.no 
vienen trab::i.j:indo por b modific:1ción de las leyes 
penalizadorasclel =i.bonoy por el reconocimien10 de 
los derechos sexu:iles y reproductivos como parte ele 
los derechos humanos de las personas. 
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En nueslro país. desde los :iños 80, la Comisión 
por el Derecho al Aborto y posceriormence much;1s 
olr:ts organiz:iciones han le\'ant::tclo b consigna de su 
legahzac1on. Lo:'> Enrnenuos Nacionales de Mujeres, 
d;scle aquel real1zaclo en Rosario en 1989. conlaron 
con t:.11leres sobre esla 1enüúc:i, en los que la p::mi
cipación fue en :1umento cacb año_ En el clécuno 
ocl~l\'O encuentro. también realizado en esa ciudad 
en 200:".. la m.ovilizac1ón de m:ís de 10 000 mujeres 
ele 1mlos los sectores sociales tras la consigna 
"Anticonceprivos para no abortar, abono legal p:ua 
no morir"; los pañuelos verdes aportados por Caróli
c:1s por el Derecho a Decidir; la convocalorb a un:i. 
:J.samble:i p:::ira cleb:uir sobre el tema y los talleres de 
esu:negias consrnuyeron un punto de mflex..ión en Ja 
luclu por un cambio en la legislación y posibililaron 
posteriormente que más ele 200001lll1jeres reunid:is 
en el XIX Encuencro N:icional de Mujeres re:ilizado en 
Mendoza en 2004, acordaran impuls:ir una campana 
nacional por la legalización del aborto. Esra decisión 
tue tonK1d:.1 en un marco de fuertes :igresiones por 
p:trte ele los/bs mililantes c:nólicos que dur:mte el 
encuencro sabOlearon los talleres, empapel:iron la 
ciudad, pinraron J:::is esc-uelas, insulcaron :.i las partici
p:mtes y llegaron hasta la. agresión física contr;i. 
algunas ele elbs. 

A principios de ese año, las declaraciones del 
Ministro de Salu~l f'n favor de la despenahzación del 
abono con el fin de evitar bs graves consecuencias 
para la salud ele bs mujeres que implica la cbndesti
nicbd, habían aportado una cuota de legicimidad 
insurucional :.i las reivindicaciones del movimiento de 
mujeres. T;i.111bién en esce caso, sectores conservado
res de l:i Iglesi:::i atacaron estas decbraciones con 
amenazas que recordaban Jos mejores tiempos de la 
dictadura militar. 

La lucha de t:lntos años, el contexto político 
favorable y Jos mandatos provenientes ele las miles 
de mujeres que formaron parte ele los encuentros 
nacionales, fueron el puntapié inicial de una camp;i.
ña que se iniciaría con fuerza en mayo de 2005 y que 
hoy cuenta con b adhesión de más de 250 organiza
ciones de mujeres, políticas, sindicales, sociales y 
:.1cadémic:is ele todo el p;i.ís. 

La C::unpaña Nacional por el Derecho al Aborto 
Legal. Seguro y Graruito aclopcó una consigna: "Edu
c;i.ción sexual para decidir, anticoncepcivos p:::ira no 
abortar, :ibono leg:.11 p;i.ra no morir", que plantea 
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cbramence b integralicl.acl del reclamo. La educación 
sexual desde edades tem.pran:is para poder decidir y 
vivir una sexualidad plena y respons:1ble; 1:1 
:mliconcepción segur:.1 y efectiva par:i decidir cuán
do, cómo y cuántos hijos tener y cómo prevenir el 
abono y :::ilcan2..lr su legaliZlción p::ira que no mueran 
más mujeres, son condiciones indispensables para b 
plena vigencia de Jos derechos sexu:iles y 
reproductivos en nuestro p::iís. 

Cint.as, pañuelos verdes, afiches y lago fueron la 
identificación de la campana. La recolección ele 
fim1as en las principales cimbeles del p:::iís con el 
texlo: "Apoyamos la despenalización y legalización 
del abono para que lOCl.a mujer que decida intemnn
pir su embarazo pueda acceder al aborto legal, 
seguro y gramito en los hospitales públicos y en las 
obras sociales de codo el país", recibió l:.i adhesión de 
miles de personas. Estas firmas acompañaron el 
documento present.aclo por la campaña :::i los/las 
diput.aclos nacionales en Ja Marcll:l federal realizacb el 
25 ele noviembre de 2005 en Buenos Aires, donde se 
propuso al P::irlamento Nacional: DESPENALIZAR el 
aborto, es decir, que deje ele ser un deliro tipificado 
por el Código Penal, para ocup;i.rse sólo de aquellos 
c;i.sos en Jos que el aborto es realiz.:i.do conlra la 
voluntad ele la mujer y LEGALIZAR el aborto, lo que 
significa diseñar y ejecutar polit.icas públicas p::ira que 
sea efectu:.iclo en hospitales públicos y obr:is sociales 
de manera segura y gratuita para quienes no tienen 
otra cobertura de salud, como parte de las cLlvers:::is 
prestaciones que deben asegur.:1.r el derecho a la 
salud inlegral ele las mujeres. Se exige asimismo el 
cumplimiento sin dilación ele bs disposiciones leg:::i
les vigenres sobre abortos no punibles y la atención 
humani2..lda del parto y de la situación posterior a la. 
reali2..lción del a.bono. 

L;i. c:unpa.ña funda.menta su propuesta de 
despenalizar y legalizar el abono en cuestiones ele 
_JUSTIClASOCI.Al. p:lr.l evitar una mayor clesigua.lclad 
entre distintos sectores socia.les, ya que son bs 
mujeres pobres las que mueren por ;i.bortos clandes
cinos. La.s que tienen recursos, o.cuden a clínic:::is 
pri\·aclas donde realizan la práctica sin riesgos. 
También se trata de una cuestión de SALUD PÚBLI
CA: según el Instituto Nacional ele Esradísticas y 
Censos <INDEC), en nuestro p;i.ís el _-l,7% de los 
embar:izos cemtina en un aborto; de ellos, cerca del 
l '1% corresponde a. mujeres que rienen entre 15 y 



19 aiim. L:1s pdcl1c1s clandestin;isqt1e se ven obliga
d:is :t 1ealiz:1r bs mujeres 111;'1s pobres dejan, en 
lllllChos c1sos, gr:1ves sect1ebs p:1r:1 su salud y nesgo 
de vida. Es10 podrí:i e\·il;irse si el Es1:1do g;irantízara 
se1vicios seguros. Por último, g;ir:mlizarel clerecl10 al 
:1bono en condJCiones segura" y gr:uui1:1s signif1c1 
AMPLIAR LA DEMOCRACIA en nuestr:is sooed:1-
des. que con1inú:1n siendo profund:..imen1e 
p:nriarc:lies. L:.is mujeres. pese :1 constitlllí m:ís de 
1:1 nrn:1cl de b pobl:1ción. viven 1ocl:1ví:i en condi
ciones de suborclin:ición. En nrnchos casos, los 
emb:ir:1zos son produc10 de violaciones. :llrnsos y 
\"1olenci:1s practic:1dos demro o fuern del hogar. 
(~ar:1ntiz:.1r que esas mujeres no sean revicumiz:1d:1s 
con una m:11ernicbd forzada, es reconocer Sll c:1li
d:1d de sujeto de derecho y Sll clignid:1cl como 
person:1. 

1.:1 c:unp:1ña reivindica asimismo un ESTADO 
LAICO. El Est:.1clo no debe imponer reglas desde 
concepcmnes 1eológiCJ.s o morales sino bJ.sad-.s en la 
Consmución y los convenios inlernacionales. Las 
leyes deben garantiz:ir el ejercicio de la Jiberl:.id de 
conciencia y el derecho a lomar decisiones libres y 
responsables p:1r:1 todos los ciud::idanos. 

Aunque !:1 mayor pane de m1es1r.i socied:id 
reconoce que el ::iborto es una pr:ictic:i clandestin:l 
gener:iliz:icla, las últim::isencues1as publicad.asen los 
diarios nlues1.r.m que un aho porcent.1je de bs perso
n:ts encues1adas C80%l sólo lo admite en c::iso de 
violación, anencefalia o peligro para la vida de \:J. 
madre. Los índices ele acepl::lción disminuyen en b 
medida que se plante::i que b decisión de intem1mpir 
el embarazo es un derecho ele las mujeres. Esto 
obedece a mliltiples r::izones que exceden el marco 
ele este :in:ílisis, pero que tienen que ver con los 
prejuicios, las religiones, el mico de l::i m~nerniclad 
obliga1oria, l::i sexu::ilielael negada ele las mujeres, b 
discriminación sex.isl.:l, que se encuentran en b b::ise 
misma del sis1.ema pauiarcal. 

En los llltimoS ailos se ha avanzado consider:..i
blemenre debido al 1rab::ijo y Ja ~noviliZ:J.ción ele !:J.s 
mujeres; en este sen1ido, la C::imp::iiia Nacional por el 
Derecho ::il Aborto Legal, Seguro y Gra1uito ha 
cumplido un rol funcbmenl::ll en l::i ins1a\ación del 
debate, pero es necesario lo gr.ir cambios legislativos, 
políticos y culn1rales ql1e evi1en b mu ene, el mahrn· 
to y l::i violación ele los derechos humanos de bs 
mujeres. 
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